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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO DE RODILLA

El Pleno del Ayuntamiento de Monasterio de Rodilla, en sesión celebrada el día 25
de enero de 2013, aprobó el pliego de condiciones para el arrendamiento del aprove-
chamiento cinegético del coto de caza BU-10.091, mediante procedimiento abierto, único
criterio para la adjudicación el precio, y el citado pliego de condiciones se publica ínte-
gramente en el perfil de contratante.  

Las características del contrato son las siguientes:  

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Monasterio de Rodilla.  

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.  

c) Obtención de documentación e información:  

1. Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento de Monasterio de Rodilla.  

2. Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1.  

3. Localidad y código postal: Monasterio de Rodilla, 09292.  

4. Teléfono 947 59 43 00.  

5. Fax: 947 59 43 00.  

6. Correo electrónico: monasterioderodilla@diputaciondeburgos.net  

7. Dirección de Internet del perfil de contratante: https://contratante.burgos.es/  

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día
de presentación de ofertas.  

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Privado.  

b) Descripción del objeto: El arrendamiento del aprovechamiento cinegético del
coto de caza número BU-10.091, incluido el M.U.P número 82 «Monte Mayor».  

c) División por lotes y número de lotes/unidades: No.  

d) Lugar: Término municipal de Monasterio de Rodilla.  

e) Plazo de duración: Cinco temporadas cinegéticas.

f) Admisión de prórroga: Sí.  

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.  

b) Procedimiento: Abierto.  
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c) Criterios de adjudicación:  

A. Único criterio de adjudicación: El precio.  

B. Criterio cuya ponderación dependa de un juicio de valor: Ninguno.  

4. – Presupuesto base de licitación: 32.000,00 euros más el IVA correspondiente por
temporada.  

5. – Garantías exigidas: Provisional: 960 euros. Definitiva: 5% del importe de adju-
dicación.

6. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del día 1 de marzo de 2013.  

b) Modalidad de presentación: Por escrito según pliego.  

c) Lugar de presentación: En la Secretaría del Ayuntamiento de Monasterio de
Rodilla.

7. – Apertura de ofertas:

a) Dirección: Ayuntamiento de Monasterio de Rodilla.  

b) Fecha y hora: El día 1 de marzo de 2013, a las 13:30 horas.

Monasterio de Rodilla, a 28 de enero de 2013.

El Alcalde,
Antonio José Ibeas Saiz
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